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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Desaféctese el  espacio verde ubicado en la lo-
              calidad  de El Bolsón, Barrio San José; Manzana
20-1-E-610-01,  conforme a la mensura registrada en la Direc-
ción General de  Catastro y Topografía de la Provincia de Río
Negro,  bajo el  No.  313/85 de fecha 14-5-87,   nomenclatura
catastral 20,  circunscripción 1,  sección E.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


